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ORDENANZA NO 006.201 g.MDSA

San Antonio,30 de Abrildel20'19

EL AICALDE I}E I".A MUIüICIPALIDAD DISTRITAL SAN ANTONIO. CAÑETE.

POR CUANTO:

El Concejc Municipalde San Antonio. en Sesión Ordinaria de Concejo celebrada en la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en los artículos'195" "Atribuciones de los Gobienios

Locales", 197" "Participación Vecinal y Seguridad Ciudadana", y 199'"FiscalizaciÓn y Control a

10.., Gobiernos Locales y Re-qiona!es"; establece que las Municipalidades provinciales y distritales

son órgancs de Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos Ce sr¡ competencia, formuian y aprueban el Plan de Desarrollo Concertado y su

presupuesto con la lrai"ticipación Vecinai y rinden cuentas de su ejecuciÓn anualntente, [:aja

responsabiiiclad, ccrtiorrne a Ley;

Qr:e , la l-ev l.io 28055 - Ley' [4arco dei Pr,:supuesto Participativo, establece disposicioíre-r qi-is

asegursn la ei'ectiva p,articipación de Ia Sociedad Civil en el Proceso de Prograrnaciútt

Farticipaiiva del Presupuesto lV!unicipal;

Que el t\linisteric de Economía y Finanzas en el contexto de la Ley N'28056 - Ley Marco ce!

Presupuesto Participativo y su reglamento el D.S, N0 171-2003-EF, y la Directiva No 002-2015"

EFi50.01 - Dtrectiva para la Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Públicc.

establece disposiciones técnicas para que las entidades del Gobierno Nacionai, Gobiernos

Regionales y Gobiernos Locaies, así como sus organismos pÚblic"os y empresas, proEramen y

formulen sus presupuestos institucionales anuales con una perspectiva ir: programaciÓri

multianual orientaclos ai cumplimiento de los objetivos y metas institucionales;

Que, la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en su Título Preliminar, artículo lX, señala

que el Proceso de Pla:rificación Local es integral, permanente y participativo, articulando a las

Municipalidades con los vecinos. En sus a(ículos 530 "Presupuesto de los Gobiernos Locales",

g7o "Plan de Desarrollo Municipal Concertado" y la Décimo Sexta DisposiciÓn Complementaria,

señalan que las hlunicipalidades se rlgerr por presupuestos participativos anuales c0nlc

instrunientos de aclministración y gestión, constituyéndose en orientaciones de ia inversiÓn.

asignación y ejecución de los recursos municipales, los cuales se formulan, aprueban y ejecuf an

en corrcordancia con los Planes Ce Desarolio Concertado;

Que las municipalidailes regulan la participación vecinal en la FormulaciÓn de Presupuestos

Faniopativcs oasarJos en resu itados;

Estancio a lo expLrestc, a los informes técnicos y legales, y de conformidad con io establecido en

ei articulo 9" numerates 1) y 14) y er1ículcs 39" y 40" de la Ley Orgánica de Municipalidades I'i'

27972, con el voto unánime de los rniembros del Concejo Municipal; se aprobó la siguiente:
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ORDENANZA MUNICIPAL DE CONVOCATORIA Y APROBACION DEL REGLAMENTO
PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPAT¡VO

BASADO EN RESULTADOS DEL EJERCIC¡O FISCAL 2O2ODEL DISTRITO DE SAN
ANTONIO - CAÑETE

ARTíCULO f'.. APROBAR el Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo de la

Mtinicipalidad Distrital San Antonio - Cañete, correspondiente al Periodo Fiscal 2020 que consta

de 31 Artículos y 03 Disposiciones Finales, así como sus anexos.

ARTíCULO 2". - ENGARGAR a la Jefatura de Presupuesto de la Municipalidad Distrital San

Antonio, el soporte técnico para el cumplimiento de la presente Ordenanza, así como, el apoyo

necesario en las distintas fases del Proceso de Presupuesto Participativo,

ARTíCULO 3". - ENCARGAR a la Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza

en medio periodístico oficialconforme a Ley, y en el Portal Web de la Municipalidad.

ABI!_zuLA_4" . La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación

POR TA,NTO:

REGí§TRE§E, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE,
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